
I. Disposiciones generales

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

32019 ORDEN de 25 de octubre de 1983 por la que se dele
gan atribuciones para la disposición de los gastos 
propios de los Servicios del Ministerio y de la orde
nación de los pagos correspondientes.

Ilustrísimo señor:

En uso de la autorización concedida por el artículo 07 de 
la Ley de 1 de julio de 1911, y con el objeto de agilizar la 
aprobación de los gastos y la ordenación de los pagos corres
pondientes con cargo a los créditos autorizados a este Minis
terio, he tenido a bien delegar las facultades que en esta ma
teria atribuyen al titular de este Departamento el apartado 10 
del artículo 14 de la Ley de Régimen Jurídico de la Adminis
tración del Estado, texto refundido aprobado por Decreto de 
26 de julio de 1957, con las siguientes limitaciones:

1. ° Al Subsecretario del Departamento corresponderá la fa
cultad de disponer los gastos y ordenar los pagos referentes 
a. todos los créditos presupuestarios de este Departamento en 
cualquiera que sea su cuantía.

2. ° El Director general del Servicio Exterior tendrá idénti
cas facultades en los mismos créditos, siempre que la cuantía 
del gasto no exceda de 30.000.000 de pesetas.

3. ° El Subdirector general de Administración queda facul
tado para disponer los gastos y ordenar los pagos en los cré
ditos a que se refieren los dos párrafos anteriores, siempre que 
su cuantía no exceda de 10.000.000 de pesetas.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos opor
tunos.

MORAN LOPEZ

Ilmo. Sr. Subsecretario.

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

32020 REAL DECRETO 3028/1983, de 19 de octubre, por 
el que se autoriza el canje de determinados efectos 
timbrados a los damnificados por las inundaciones 
acaecidas en las provincias que se expresan.

La Orden ministerial de 23 de septiembre de 1903, que con
cedió un canje extraordinario de efectos timbrados para los dam
nificados por las inundaciones declaradas catastróficas en di
versas provincias acaecidas en los días 25 de agosto y siguien
tes de 1983 y en los dias 19 de octubre y siguientes y 7 de no
viembre y siguientes de 1982, no pudo contemplar el canje de 
timbres móviles, signos postales ni pólizas de turismo ni de tim
bres móviles para tasas y exacciones parafiscales, que ya el 
Reglamento de 22 de junio de 1956 modificado por Decreto 2125/ 
1983, de 24 de julio, excluía de los canjes normales.

Sin embargo, la entidad de las catástrofes producidas por las 
inundaciones a que se ha hecho referencia, hacen aconsejable 
que se dicte una norma de rango suficiente para conceder un 
especializado canje de estos efectos a quienes han sufrido las 
consecuencias de las inundaciones.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Economía y Ha
cienda y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 19 de octubre de 1983,

DISPONGO:

Articulo único.—Con carácter excepcional se autoriza un 
canje extraordinario de los siguientes efectos timbrados del Es
tado que hallándose en poder de particulares o expendedores 
hayan sufrido deterioro por causa de las inundaciones acaeci
das en las provincias de Vizcaya, Guipúzcoa, Alava, Cantabria, 
Asturias, Burgos y Navarra, en los dias 25 de agosto y si
guientes de 1983, y en las provincias de Valencia, Alicante, 
Murcia, Albacete, Barcelona, Tarragona, Lérida, Gerona y Hues
ca, en los días 19 de octubre y siguientes y 7 de noviembre 
y siguientes de 1982:

— Timbres móviles.
— Timbres móviles para tasas y exacciones parafiscales.
— Signos de franqueo, incluidos enteropostales, aerogramas 

y juegos de giro postal tributario.
— Pólizas de turismo.

Serán admitidos a este canje dichos efectos, tanto si se ha
llan en poder de particulares como en poder de expendedores, 
que tengan la condición de damnificados por las inundaciones 
en las circunstancias y condiciones siguientes:

A) Que no contengan fechas ni rasgos de ninguna clase 
que puedan constituir señal de haber sido utilizados, debiendo 
hallarse en pliegos o medios pliegos, sin que sean admisibles 
a canje los efectos sueltos.

B) Este canje, por su carácter excepcional y extraordinario, 
será gratuito para los presentadores.

Si los efectos objeto de canje son timbres móviles, timbres 
móviles para tasas y exacciones parafiscales o pólizas de tu
rismo, podrán recibir a cambio los presentadores cualesquiera 
otros efectos timbrados del Estado vigentes, excepto signos pos
tales o juegos de giro postal tributario.

Si se tratara de signos postales o juegos de giro postal tri
butario, sólo podrán canjearse por otros de su misma especie.

En ambos casos, el canje se hará por un importe que sea 
igual o inferior al valor total de Tos efectos presentados com
plementándose la diferencia en este último supuesto mediante 
la entrega de timbres móviles por el almacén receptor, no pu- 
diendo producirse en ningún caso devolución total o comple
mentaria en metálico.

C) La ejecución de este canje podrá realizarse en la Re
presentación Provincial o Administración Subalterna de «Taba
calera, S. A.», correspondiente.

D) Los presentadores deberán acompañar una relación ex
tendida por triplicado ejemplar en la que conste la numera
ción de los efectos que se presentan a canje, en su caso, asi 
como la especie y número de los mismos por cada clase, su 
valoración y el total a que asciende el importe de los efectos 
presentados, seguida de otra relación comprensiva de los que 
se soliciten a cambio, su valoración por cada clase y el im
porte total de los mismos.
 En dichas relaciones deberá constar el nombre del solicitan
te, su domicilio y el número de su documento nacional de Iden
tidad.

Un ejemplar de las relaciones antes señaladas, debidamente 
diligenciado por la oficina receptora, será devuelto a la persona 
que solicite el canje de los efectos.

E) Para que pueda solicitarse el canje extraordinario que 
se autoriza por el presente Real Decreto, será preciso que los 
efectos sean identificables, aunque por causa del agua haya 
perdido nitidez la: impresión.

F) El plazo para solicitar el canje extraordinario que se re
gula en el presente articulo será el de tres meses contados a 
partir de la publicación del mismo en el «Boletín Oficial del 
Estado».

DISPOSICION FINAL

Se autoriza al Ministerio de Economía y Hacienda para que 
adopte las medidas necesarias y dicte los acuerdos precisos 
para el mejor cumplimiento del presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 19 de octubre de 1983.

JUAN CARLOS R.

MIGUEL BOYER SALVADOR 
El Ministro de Economía y Hacienda,


